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1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de neviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléct¡~icas

< Aére~s de Alta T,ensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:
Antorizar la instalación 'de la linea solícit&-da y declarar la

utilidad pública de la misma, a los efectos de' la .imposición
_de la servidumbre de pt1S0, en las condiciones, alcance y lirni
taciorl;es que establece el Reglamento de la Ley, 1011966~ apl'O-
bado por Decreto 2619/1966.. ..

Barcelona, 31- de enero de ¡974.-EI DelegHdo prodnciuJ,
Fraucisco Brostl Paláu.--3.052-C.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de )0 dispuesto
en los Decretos 2617· y 26:19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto, 1775/1967. de 22 de julio; .,Ley
de 24 de novie!!1bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta. Tensión de /28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de ta;- línea Solicitada y declarar la
utilidad pública de la mismá, a los efectos de la imposición de
la ;:¡ervidumbre de paso, eh las .condiciones. "'hlcance y limitacio~
nas que establece el Reglamento ,de la Ley 10/1966" aprobado
por Decreto· 2619/1900. . _

Barcelona, 31 de enero de 1974.-El Delegado provincial.
Fral1.ciscQ Btosa .Paláu.-;-3.053-C.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ,el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S A.", con dom.icilio en BarJ;:elona,
plaza de Cataluña. 2, .en solicitud de autorización para la ins
talación y dec~ación de utilidad pública,· a los efectos de la
imposición de !ervidumbre·de paso, de la instalación eléctrica
cuyas caractei'ísticas técnicas 'principales son ,las siguientes; ~

N úmcro del' expediente: SecCión $;" CYIbc/L481/73.
Origen de la linea: Apoya sin número de la linea CranolJer¡¡-

Mataró. ~ .
Fina) de la misma: E. T. «Marqués»
Término municipal a que afecta, La Roca.
Tensión de servicio, 11 KV.
Longit.ud en. -kilómetros: 0,042, tendido aéreo.
COllductor: Aluminio-acero de 27,8'l milímetros 'cuadrados de

spcciÓn.
Material 4e apoyos: -Madera.
Estación transformadora: Una de 25 KV. Y 11.000/30Q·¿W

KV.

"mensualmente, con los nuevos contratos que se vayan ~usc¡i-
biendo.

eJ :M.edidas que se hayanadopta.do para impedir la entrada
en la central de cualesquiera material, equipo o componentes sin
la previa autorización del p~rsona.l de garantía. de·c-Ia calidad.

d) Documentos acreditativos de los- aC\letdoB esUiblecido!
con los fabricantes extranjeros -para que los inspectores nom
brados a este efecto tengan- libre acceso' a los procesos de fa
bricación de los materiales equipos o componentes destinados
a -la central'.-

14._A medida que se concrete el diseño de aquellos compo
nentes que todavía no han 8i~ selecckmados o adecuadamente.
definidos, los titulares, previa Justificación ante la Junta de
Energia Nuclear. solicitarán hi autorización de la .Dirección
General de la Energía, .

15, La Dirección General de la Energía se"dalará los plazos,
dentro de los "que habrán de- presentarse las. informaciones
complementarías relativas a 10s- componentes,. sistemas y es·
tructuras que, aceptados en principio, precisan una posterior jus
tificación más detallada.

. 16:, Antes' de solicitar la autorización de puesta en .marcha,
los titulares ,de esta. autorización haprán de presentar, ante la
Dirección Gener~ de la Energía, ,los siguientes docu)l1entos:

al Justificante de que disponen, en el emplazamiento, de
los medios para almacenar, durante cinco años consecutivos, los
deseQhos sóJídDs producidos.

bl Los -'re~tados del programa de medida de la radioae
1ividad del fondo, fauna y flora del emplazamiento, que servirá
de referencia para la futura explotación.

el Los resultados del programa de investigación y desarro
llo que se está realizando para justificar la idoneidad del pro-
yedo :y los márgenes de seguridad. '

dl Resultados de la inspección base o de referencia. de las
vasijas de los· reactores y demás componentes de la, barrera
de Rresión y el programa previsto- para las sucegivas inspec
dones en servicio:

17< La Dirección General de la Energía, por iniciativa propia
o a propuesta _de la Junta de' Energía Nuclear, podrá supri
mir o modificar las' presentes condiciones o imponer otras nue·
vas, si las circunstancias lo acpnsejarOn.

, 18. La Dirección General de la Energía podrá dejar sin
efecto 1a presente autorización, en cualquier momen~o, si se
comprobase el incllmplimiemb de las condiciones impuestas en

.esta Res·olución, o por declaraciones inexactas en los datos
que deben figurar anlos dOCumentos que han da aportarse. de
acuerdo con la legislación vigente y con la5_ cláusul~ de esta
Resolución, .

19. La presente autorización de: construccián se concede sin
perjuieio de las· autorizaciones y de las concesion,es cuyo otor~

gamiento corresponde a otros Departamentos Ministeriales Jl Or
ganismos de la Administración. tanto'Central como Provincial o
Local, por lo que no podrá iniciarse· obra alguni!. qu.e requiera
dichas concesiones y/o autorizaciones sin que el peticionarlo
ha.ya _previamente 'obtenido el correspondiente otorgamiento o
conformidad.

6693 RESOLUCION de la Delegación ProvilJcial de Bar
celona por laque se autoriza y decl'ara la utilidad
pública en concreto de la insta,lación eléctrica qu.?
se cita.

Sr. Delegado Provincia! ctel Ministerio de Induslrüi ·de..v~caya<

Contra esta Resolución .cab~ interponer r~furso de alzada
ante el e~el6ntísirno señor Min.istro..de Inustria, en el plazo de
quince días, de acu€rdo con la Ley- de Procedimiento Admi
nistrativo vigente.

Lo que comunico a V. S_
Dios guarde a V< S. muchos ai"ios,
Madrid, 14 de mar:w de 1974.-El Directorw'ner1!li, José Luis

Diaz Fermindez,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienta- in
coado en esta Delegación Provincial, a instancioR. de ",Fuerzas

. Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en· Barcelona,
pla;!u de Cataluña. 2, en solicitud cte aü.torización para la ins·
talación y declaración de utilidad pública,. a los efectos de la

I imposicióh de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnica~ principales son las siguientes:

Número del expediente: Seccion 3.a CYIcb/1.483173.
Orígen de la línea· Apoyo 45 de la li:O$u a K T. 14, "San

Pf'!dro de Ribasn.
Final de la mi.sma: E. T «Can Maciá".
Término· municipál a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tenslón de servicio: 25 KV.
Longftud 611 kilómetros: 0,015.' tendido aéreo.
Conductor': Cobre de 5o--milímetros cuadrados do sección.
Estaci(:¡n transformadora: Una de 160 KVA.y 25_000/380 KV.

Esta Delegación Provincial, én cl1hJplimienfo.de lo dispuesto
en los Decreto 2Gl7 y 2619/1966, de 20 de· octubre; Ley 101

,
1:

R,esOLUCION de la Delegación Provincial de Bar· 'O •
celona por la que se autoriro y declGra la utilidad
publica en concreto de la instalactón eléctrica ~que
se cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios, en· el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",Fuerzas
Eléctric?Ji de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en solicitud de autorizaoión para la instala·
ción y declaración de utílídoo· pública, a. los efectos ,de. la
imposición de servidUl]1bre de paso, de la instalación eléctrlCa,
cuyas caraoterísticas técnicas principales son las siguientes:

Númel-o de expediente: Sección 3<- CY/cb/1.480/1973,
Origen de la línea: Apoyo sin númerO ·de la_línea San Ce]o-

ní·Gualba.· ..
Final de la misma: E. T,' ..L1eonart,. .
Término municipal a que afecta: San CelonL
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longltud en kilómetros: 0.230 tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros clladra.dos de

sección. ...
Materíal de apoyos: Madera y hormigón, . .
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. y 25.000/380 Kv.

Esta Delegación Prowncial. en cumplimiento ,de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lc.y
de 24 da noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas EléQtn·
cas Aéreas de AUa.· Tensión de 2f de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma, -a lus. efectgs de la imposi?6~
de la servilumbre de paso. en las condiciones,. alcance y lIml
taciones que establece el 'RegIamento de< 1& Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966<

Barcelona, 31 de enero de 19'H.·--EI Delegado provinCial,
Fr~úci_",co Brosa Paláu.--3.094-C.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza -y declara la utilidad
pública en concrftto de la instalación eléctrica que
se cita, .
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